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"2022: Año de Ricardo Flores Magón 
precursor de la Revolución Mexicana". 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCtOHAL 
DE CENTRO 2021 ·2024 

Villahermosa, Tabasco, a 1 O de octubre de 2022. 

y 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

No. OFICIO: DOOTSM/SRYGU/6699/2022 
Asunto: Autorización de Construcción de Rampa 

Propietaria 
Presente. 

En atención a su solicitud con folio número 47657 recibida el día 7 de octubre de 2022, 
mediante el cual solicita autorización para la Construcción de Rampa de 10.00 M.L. por 
0.40 M.L. de Ancho al frente de su propiedad ubicada en 

con número de cuenta 
predial  al respecto comunico a usted lo siguiente : 

Oue estando facultada la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales por el Artículo 03 y Fracción 01 , Artículo 04 y Artículo 15, Fracciones 1, 11, 111 , 

XIII y XXII de la Ley de Asentamientos Humanos , Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco , artículo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, Artículos 1, 2 , 3 , 9 , y 22 del Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Centro. Previo pago de los derechos correspondientes según recibo número 

de fecha 07 de octubre de 2022 emitido por la Dirección de Finanzas Municipal. 
Autoriza la Construcción de la Rampa solicitada en el domicilio antes señalado , quedando 
la .presente condicionada a cumplir con las siguientes indicaciones: 

1. Los daños a la vía pública, deberán ser reparados de inmediato por usted , tanto en 
calidad como en cantidad. 

2. Los daños a intereses de terceros serán responsabilidad de usted. 
3. No deberá depositar materiales de construcción , ni productos de la rampa en la vía 

pública. 
4. Deberá prever el libre tránsito peatonal , así como colocar los señalamientos 

necesarios para la seguridad de los misr 1os. 
5. La rampa deberá ser realizada de acuerdo al croquis que se anexa. 
6. El no cumplir con estas recomendaciones le hará acreedor a la sanc1on 

correspondiente. 
7. Esta autorización tiene vigencia de 60 días naturales a partir de la fecha de 

expedición. 
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